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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede 
a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Bienestar, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Los impervínculos de las actas y resoluciones del Comité de Transparencia referente 
a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública no direccionan a dichas actas toda vez que al darle clik informa 
que no se puede acceder a ese sitio." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) , se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde al formato 12 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción 
XXXIX, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) , relativo al Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia , para el primer semestre de 2019. 

Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0858/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

11. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1558/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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111. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artícu lo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, para el primer semestre de 2019, en la 
vista públ ica del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
encontrando que cuenta con 12 registros, como se muestra a continuación : 
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V. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
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días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número, de 
misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la 
Directora de Análisis e Información Institucional de la Secretaría de Bienestar, a 
través del cual señaló lo siguiente: 

"[. . .] 
INFORME JUSTIFICADO 

En acatamiento a lo establecido por el artículo los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

PRIMERO. - El denunciante manifiesta que la Secretaría de Bienestar ha incumplido 
con las obligaciones de transparencia en cuanto a que no se puede ingresar a las 
actas y resoluciones del Comité de Transparencia, correspondientes al primer 
trimestre de 2019. 

Al respecto, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar, antes 
SEOESOL, revisó la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), encontrándose que 
la información denunciada se encuentra debidamente publicada, actualizada hasta el 
segundo trimestre de 2019 y disponible, tal y como se demuestra a continuación. 

a) Ingresando a la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente link: 
https:llwww. plataformadetransparencia. org. mxlweblguestlinicio, aparecerá la siguiente 
pantalla, se da clic en información pública: 
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b. Deberá seleccionar en el apartado de 'Entidad Federativa ': Federación, en 
'Institución': Secretaría de Bienestar', apareciendo la pantalla siguiente: 

.. e o .. ......... -.--.-.-- ····• . , .... . - . .... ~ .... .-- -. ....... .. . () 

--,_;;.~ 

ltl ,.==~-~ ····-.. ~ ··~· -- ---·---·-- ·----·--· .. ---
••• ii·····IIIM' ' 'M'" ·• 

c. Se desliza hasta Comité de Transparencia, dando clic 
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d. Aparecerá la siguiente pantalla, en donde se puede observar que se trata 

4 de 19 

/ 

/ 



Inst ituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0858/2019 

información correspondiente al primer trimestre de 2019. 
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e. Aparecen las actas del Comité de Transparencia, correspondientes al primer 
trimestre, al dar clic en 'Consulta la información ' del acta que se quiera consultar, 
abrirá la misma . 
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Con lo antes manifestado, se desestiman las manifestaciones realizadas por el 
denunciante y se comprueba que la Secretaría de Bienestar ha cumplido, en tiempo y 
forma, con las obligaciones de transparencia, respecto de la carga de información de 
la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, toda vez que la información que da pie a la presente denuncia, 
se 
encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia y está al alcance del 
público en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que 
se 
solicitó. 

SEGUNDO. -Previos los trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[. .. ]"(sic) 

VIII. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, para el 
primer semestre de 2019, en la vista pública del SI POT, advirtiendo que cuenta 
con 12 registros, como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Bienestar, 
ya que, a su consideración , la información que corresponde a la fracción XXXIX, 
del artículo 70, de la Ley General, relativa a los hipervínculos de las actas y 
resoluciones del Comité de Transparencia, no direccionan a las actas sino a un 
sitio al que no se puede acceder. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Secretaría de Bienestar, rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Unidad de Transparencia de la revisión a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) , pudo advertir que la información denunciada se 
encuentra debidamente publicada y actualizada hasta el segundo trimestre 
de dos mil diecinueve y disponible. 

• Que se proporcionan los pasos correspondientes con el objeto de poder 
llegar a la información materia de la presente denuncia. 

• Que con las manifestaciones realizadas por el denunciante se comprueba 
que el sujeto obligado ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones 
de transparencia ya que la información materia de la presente resolución , 
se encuentra disponible en la PNT, la cual se encuentra al alcance del 
público en general. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, tal como se advierte 
de las capturas de pantalla que se precisan en los resultandos V y IX de la 
presente resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al 
formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley; 
en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX, de la 
Ley General, corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia, 
y se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, que 
establecen lo siguiente : 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasif icación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia , así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 
artículo 101 de la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las 
fracciones 11 y VII I del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de 
Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad 
de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que 
debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con 
las fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité 
de Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de 
ordinario el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario 
de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral , respecto de las sesiones y resoluciones. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 

Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda , con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria , Primera sesión 
extraordinaria 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01/2016 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
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Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma semestral, respecto de las sesiones y 
resoluciones del comité de transparencia y se debe conservar en el sitio de 
ínternet la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
anterior. 

Ahora bien , en virtud de que el denunciante sólo se inconformó por el formato 12 
39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX, respecto al primer semestre de 2019, será el formato 
y el período a analizar en la presente resolución; precisando que los hípervínculos 
no remitían a la información correcta. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, realizada por la Dirección 
General de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el 
sujeto obligado contaba con información, específicamente 12 registros, ta l y como 
se observa a continuación: 
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previamente señalado, se observa que el sujeto obligado 
la independientemente de que cuenta con la información, así como con 

información correspondiente al Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comit ' 
de Transparencia, lo cierto es que los mismos no permiten su acceso. 
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Lo anterior es así , en virtud de que de la verificación real izada por la Dirección 
General , se pudo observar que al querer ingresar a los hipervínculos, la página 
indica que no se puede acceder, y por otra parte, desde el formato cargado por el 
sujeto obligado, despliega la leyenda indicando que no se puede abrir la página. 

Asimismo, y con el objeto de contar con mayores elementos para acreditar que 
efectivamente, no se puede tener acceso a los hipervínculos cargados por el 
sujeto obligado, se realizó una revisión con el programa denominado "xenu", 
donde se puedo advertir lo siguiente: 

D Ut EcU .,~ OcooM w .. * ~ 
Dl<1 1.1 · ~ ' f 

•ttp ' · t ,trt~t't.~~ :nt F·v.:IC~f ,¡,..,., :: ·; 't.!~•~d r,r ~~ :C ... t:SI~t, ( • •;o;. :¡- ·•:.u:: :: 1! rdl 

t {tp t>li~O::~f ~>t f 1\. ~e<·r....tla{:'~ EL·wohct:.~f.: • .. :!~J,[ ·~.!~f",: ·~;.!F ~:1;~ 

~ltf' ' t·''M>~-o-:• ;:rt f t(:c·~ .1..'1n:':'itt.·•C'fd r,.o J ¡ rt :t.· ... st~M~""'';.:.::'·:.:..-t?::nfd 
M1¡:l o-·, .. ~-. :-t f "x.--•· -~.: : t~ HU-.. _.: ::1~ .... ·p;. 3(' ., t ,·~..:.:..:r ·v.c.::&c:·~ ~.:1 

De lo anterior, se observa que los hipervínculos cargados por el sujeto obl igado, 
en la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, no permiten el acceso, y 
como se observa en el estatus de cada uno de ellos, existe error, o bien, no fueron 
encontrados en el enlace señalado. 

En ese sentido, y en virtud de que el sujeto obligado, no cumple en su totalidad 
con su obligación de transparencia prevista en la Ley General en el artículo 70, 
fracción XXXIX, relativa a las actas y resoluciones del comité de transparencia , el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, la Dirección general de Enlace, mediante una segunda verificación 
pudo observar que, de la misma manera que en la primera verificación , el sujeto 
obligado, cuenta con la información en la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley 
General, tal y como se observa a continuación : 
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De lo antes señalado, se puede advertir que, de la misma manera que en la 
primera verificación , el sujeto obligado cuenta con la información relativa a la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, no obstante, los hipervínculos 
no remiten a la información relativa a las actas y resoluciones del Comité de 
Transparencia, faltando así, con lo que disponen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Ahora bien , no debe pasa por alto, que el sujeto obligado mediante su informe 
justificado, señaló que la información se encontraba debidamente cargada, en 
tiempo y forma, y que los hipervínculos remitían a la información de las actas. 

No obstante, y después de realizado el análisis por parte de la Dirección General 
de Enlace al SIPOT, se observó que no todos los hipervínculos remiten a la 
información de interés del particular, por lo que se determina que el sujeto 
obligado no cumple en su totalidad con su obligación de transparencia relativa a la 
fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, respecto al formato 12 39a 
LGT _Art_70_Fr_XXXIX, para el primer semestre. 

Asimismo, no se omite señalar que se realizó una rev1s1on con el programa 
denominado "Xenu", con el objeto de determinar si dichos hipervínculos ya 
permitían su acceso o no, y se puedo advertir lo siguiente: 

D Fd~ IOt . -. o,.- "' ........ ~ 
0 ¡;1 '-f • • ,. ' 
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De lo anterior, se advirtió que después de la rev1s1on de los hipervínculos en el 
programa denominado "Xenu", solo a dos de doce se pudo tener acceso a la 
información relativa al "Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia ", 
como se observa a continuación: 

ACTA CORRESPONDiENTE A LA 
PRIJ.oiERA SESION ORDINARIA 0El201i 

Ac:u que M lnldl en la Ciudad de Me.oc::o, • 111 d.ociocho horas O'et 20 ese mano de dos 
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lnt.grantos : Jos4 Tome. Mrp u.r.. ..... IHI TltiMt dlrl O.v.-.o lrorno dtl COt1llrnt en .. 

S.C.e1M'Iacsee~uw - ---::--·------
~ EMnl Ptnlltgua H«n.lr*r oe t. OhCCIÓI'I de AlmKW~e~ 't Ac:áw F¡o. ~del trN 
COU~IdeArchrvotdela Sec:r«:.tadit()eun'olloSooal ahot•BJENESTAR - -

---·---OESAAROl.LO Dt t.A SEStON V ACUEROOS- ---- ---------
Maria EUQM'll3 lOoN Gald1 tomiCI6 1 c:onsióerad6n ct. loa PleMniiM .. sq.Mnto 
ord«<detdia. 

2-· Oitc:uto.on y. en MI eno. aQtObac:IOn dM • p1.1n ~1 ele On.arrollo ArchMstko d• 
la S.C.ret.rt. ct. Blen.tu.t 20tt'"IPADA) e Informe de Cumplimiento det Pl.an AnuaJ 
Ñ O..arrotlo Archhll1tko PADA 2011 Ñla S.Ctetarb da Blenestlt~-

Derivado de lo anterior, se puede advertir el sujeto obligado, durante la 
sustanciación de la presente resolución modificó la información de forma parcial , 
en virtud de que del universo de doce hipervínculos cargados en el formato "a", de 
la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General sólo dos de ellos permiten el 
acceso a la resolución del Comité de Transparencia, sin embargo, lo diez 
restantes marcan error, por lo que se determina que el sujeto obligado no cumple 
en su totalidad con la obligación de transparencia prevista en la fracción 
denunciada. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
ya que la Secretaría de Bienestar no cumple con su obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción XXXIX, del artículo 70, de la Ley General, por lo que 
se le instruye a observar lo siguiente: 

• Corregir o bien, cargar de nueva cuenta los hipervínculos relativos al 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia, para 
el primer semestre de dos mil diecinueve, conforme con lo dispuesto en los 
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Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Bienestar. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que a través del titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría Bienestar que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con 
fundamento en el artícu lo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Públ ica 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
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fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, 
en sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Mal~~azyn Y¡t.~llalob7" 
Comisionada 

Fr 1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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ja 
va Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0858/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfonnnación y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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